
 

 
AVISO DE REMATE

Expediente No. 80029-25

La suscrita,  ALGUACIL EJECUTORA DEL JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO DE
INSOLVENCIA, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, por medio del presente
aviso público; 

HACE SABER: 

Que dentro del  Proceso Ejecutivo Hipotecario promovido por  BANCO GENERAL, S.A., en
contra  de  JAVIER  GONZÁLEZ  PINEDA y  KATIA IBETH  FIGUEROA JIMÉNEZ,  se  ha
señalado  el  día  OCHO (8)  DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS  (2026),  como PRIMERA
FECHA  para  que  durante  las  horas  hábiles  de  ese  día  se  lleve  a  cabo  la  venta  en  PÚBLICA
SUBASTA del siguiente bien inmueble, de acuerdo a los datos que constan en el expediente:
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Servirá de base para el remate la cifra de B/.44,500.00 y serán posturas admisibles
las sumas que cubran las dos terceras partes (2/3) de la base. 
 

Para habilitarse como postor se requiere que los interesados consignen, por medio
de un Certificado de Depósito Judicial del Banco Nacional de Panamá, a nombre del
JUZGADO  PRIMERO  DE  CIRCUITO  DE  INSOLVENCIA,  DEL  PRIMER
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ , la cantidad en efectivo que represente el diez
por ciento (10%) de la base del remate; y en el renglón de  peticionario debe ser a
nombre de la persona natural o jurídica que se habilita como postor . 

Por respresentar la cuantía del  embargo de la demandada una suma inferior al
precio de la subasta, la parte actora de participar deberá consignar el diez por ciento
(10%) de la diferencia entre su crédito y la base del remate.

Se admitirán posturas el día del remate, desde las ocho de la mañana (8:00 a.m.)
hasta las cuatro de la tarde (4:00 p.m.); y a partir de esa hora hasta las cinco de la tarde
(5:00 p.m.) se oirán las pujas y repujas que se presenten, hasta adjudicar el bien al mejor
postor.

 Por tanto, SE FIJA el presente aviso de remate en el Sistema Automatizado de
Gestión Judicial (S.A.G.J.), el expediente electrónico que contiene el Proceso Ejecutivo
Hipotecario presentado y en un lugar visible de la Secretar í a del Tribunal y copia aut e
nticada se pone a disposici ó n de la parte interesada, para su publicaci ó n. 
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Exp. 80029-25

_________________________________
IDALIA ITZEL ESCOBAR OLIVEROS
ALGUACIL DE DESPACHO JUDICIAL

30-03-2026 10:38:17 AM
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